
Con fecha 12 de marzo de 2026, se ha recibido resolución nº 131/2026 del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública, del recurso nº 093/2026 en el que se indica el 
dejar sin efecto la suspensión automática prevista en el art. 53 de la LCSP.

Siendo la citada resolución definitiva en la vía administrativa, y directamente ejecutiva. 

Madrid, 16 de marzo de 2026

LA GERENTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Elena Ramos García
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